
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE GIRARDOTA – ANTIOQUIA 

Calle 6 Nro. 14 – 43 Oficina 201, Teléfono: 2893301 

Correo: j01fgirardota@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Girardota, Antioquia, agosto nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

 

 

 

 

 

 

En atención a lo solicitado por la demandada en el acta de notificación 

personal de fecha 06 de febrero de 2023 donde pide el amparo de 

pobreza, se atenderá a lo solicitado en los siguientes términos:  

 

1. CONCEDER AMPARO DE POBREZA a la señora GLORIA INÉS GIRÓN 

GONZALEZ, en razón de ello, no está obligada a prestar cauciones 

procesales, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia y 

otros gastos de la actuación y no será condenada en costas (artículo 154 

del Código General del Proceso) y se DESIGNA COMO APODERADO EN 

AMPARO DE POBREZA de la señora Gloria Inés Girón González al abogado  

Dr. GERMÁN VARGAS CASTAÑO quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No. 10.100.643 y Tarjeta Profesional No. 273.832 del Consejo 

Superior de la Judicatura y se localiza en la Calle 6 nro. 17-24 en el 

municipio de Girardota, Antioquia, celular: 3122646455, correo electrónico: 

germanvargas.derecho@gmail.com. Comuníquesele el nombramiento, por 

el medio más expedito por secretaria del despacho y una vez acepte la 

designación notifíquese el auto admisorio y désele el traslado 

correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado: 05-308-31-10-001-2022-00136-00 

Proceso: Divorcio de Matrimonio Civil 

Demandante: William Segundo Cogollo Vega 

Demandada: Gloria Inés Girón González  

Interlocutorio: No.   418  de 2023 

Decisión: CONCEDE AMPARO DE POBREZA 

A LA DEMANDADA Y DESIGNA 

ABOGADO. 

 
CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS (CGP) No. 067 FIJADOS HOY 10 DE 

AGOSTO DE 2023, en la Secretaría del Despacho a 

las 8:00 a.m. 

 
DARLIN ORLEY GIRALDO  

Secretario 
 



 

 

 

 

 


